
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 03 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 19/ENERO/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO ACUMULADO N° 2020-00092 – 2021-00083 

Ejecutante:  MARCO AURELIO MARTÍNEZ PATIÑO  

C.C. Nº 7.275.480 GUILLERMO LADINO BARRANTES C.C. Nº 

80.295.071 

Ejecutado: VÍCTOR MANUEL MAYORGA ÁNGEL  

C.C. N° 80.295.172 
 

El despacho teniendo en cuenta memorial y el avalúo presentado por el vocero 

judicial de los ejecutantes, del bien embargado y secuestrado identificado con el 

F.M.I. Nº 172-7393, visible a folios 64-65 del cuaderno de medidas cautelares,  

DISPONE: 

PRIMERO: Agréguese y téngase en cuenta el avalúo presentado por el 

vocero judicial de los ejecutantes visible a folios 64-65 del cuaderno de medidas 

cautelares conforme el artículo 444 No. 4.  

 
SEGUNDO: Córrase traslado a la parte ejecutada del avalúo del bien 

embargado y secuestrado identificado con el F.M.I. Nº 172-7393, por el término legal 

de diez (10) días para que se pronuncie al respecto, conforme lo  establece el Artículo 

444 del Código General del  Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 



Firmado Por:

 

 

Ledis Ester Atencia Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37bb9ce70609c778de359c9e193bec08bf903079e7c3054033cc30b518f51231

Documento generado en 18/01/2022 02:15:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


